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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 
 
De otro lado, en atención a la solicitud aportada por la abogada Martha 

Herrera Angarita, se acepta su renuncia al poder que le otorgó el 
demandante. Téngase en cuenta que su poderdante se encuentra informado 
de dicha circunstancia, de acuerdo con las documentales aportadas.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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